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PROCESO EJECUTIVO 50-001-40-03-007-2019-01035-00- LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
Y SOLICITUD DE PAGO DE TITULOS JUDICIALES • 

Eduard Cuevas Lara <eduardcLabg@gmaiLcom> 
Vie 11/02/2022 15:05 
Para: Juzgado 07 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpl07vcb@cendopamajudicial.gov.co> 
CC: licruthrinconeehotmailcom .1licsuthrincon@hotmail.com> 
Villavicencio, 11 de febrero de 2022. 

Doctora 
DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 
JUEZ SÉPTIMA CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
E. S. D. 

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y SOLICITUD DE PAGO DE TÍTULOS JUDICIALES 
PROCESO No.: EJECUTIVO SINGULAR 50-001-40-03-007-2019-01035-00 
DEMANDANTE: EDUARD STEVEN CUEVAS LARA 
DEMANDADA: RUTH ESTHER RINCON ROJAS 

Respetada Señora Juez; 

EDUARD STE VEN CUEVAS LARA, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad 
de demandante al interior del proceso judicial de la referencia, en archivo adjunto el cual consta de tres (3) 
folios, envío para aprobación del Despacho la liquidación del crédito y la solicitud de pagos de los 
títulos judiciales, generados al interior del proceso judicial de la referencia. 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, en el presente correo se encuentra copiada la 
Parte Demandada. 

De Su Señoría; 

EDUARD STE VEN CUEVAS LARA 
C.C. 1.121.846.820 
Demandante 



eduatel Steven Cuevas l 'ata 

_Abogado especialista 

Villavicencio, 11 de febrero de 2022. 

Doctora 

DANNY CECILIA ~CON AMAYA 

JUEZ SEPTIMA CML MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

E. S. D. 

ASUNTO: U4GUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y SOLICITUD DE PAGO DE TITULOS 

JUDICIALES 

PROCESO No.: EJECUTIVO SINGULAR 50-001-40-03-007-2019.01035-00 

DEMANDANTE: EDUARD STEVEN CUEVAS LARA 

DEMANDADA: RUTH ESTHER RINCON ROJAS 

Respetada Señora Juez; 

EDUARD STEVEN CUEVAS LARA, identificado corno aparece al pie de mi firma, obrando en 

mi calidad de demandante al interior del proceso judicial de la referencia, de conformidad con 

lo 'ordenado por su Despacho mediante auto de fecha 6 de diciembre de 2021, en 

concordancia con lo establecido 'en el artículo 446 del C.G.P., por medio del presente me 

permito presentar la respectiva liquidación del crédito para aprobación del Despacho, de la 

siguiente manera: 

• Capital Adeudado: Un millón setecientqs treinta y tres mil trescientos treinta y tres pesos 

mcte ($1.733.333), correspondiente al valor de la Cláusula Penal pactada ($1.600.000) y al 

canon de arrendar,niento parcialmente adeudadb 0133.333). 

• Fecha de exigibilidad del capital adeudado: 5 de octubre de 2019. 

• Plazo transcurrido a la fecha de liquidación del crédito: Veintiocho meses y medio (28.5 - 

meses). 

• Interés aplicable: 27,45% Efectivo Anual equivalente a 2,041 Efectivo Mensual. 

Fuente: Parst•Itenwi nuerfinenctore reí ralisn/Puhlicarrionvalps ¡Me wrinryaMnarrnntsnirInPI nR9R/reAnrhallicinn 

&nal eduardel abg@nynail ron 

• a. 
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Abog. ado especialista 

CONVERSION DE TASAS 

Tasa 

Tipo 

27,45% 

Efectiva I 

Periodo [Anual 

Ven/Ant [Viencida 

Tapo ' Efectiva

Periodo Lian,yr _zi 

Ven / Ant !yema 2•J 

Resultado 2,0418491% 

• Total Capital 4. Intereses Adeudados: Tres millones ochenta y tres mil seiscientos 

cuarenta y tres amos mete M3,083.6431. más el valor dejas Costas Procesales y 

Agencias en Derecho aue determine su Desoacho. 

De igual manera, en atención a lo establecido en el art. 447 del C.G.P, respetuosamente, 
solicito a Su Señoría que por economía procesal, en el mismo auto. en que se apruebe o 
modifique la presente liquidación del crédito, se ordene conjuntamente el pago electrónico de 
los títulos judiciales que se encuentran consignados para el presente proceso, mediante 
consignación a la Cuenta de /Ahorros No. 039770607 del Banco de Bogotá de la cual soy 
titular, tal como se observa en la certificación bancaria anexa al presente memorial. 

De su señoría, 

EDUARD STEVEN CUEVAS LARA 

C.C. 1.121.846.820 

Email: eduardcl.abg@gmail.corn 

Itittait rduartIdabODgmail (vid 
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Abogado espe' cialista 

Anexo: Certificación Bancaria: 

Sanco de 
Oft110012.1N.4 
Cale le T. el.* 

REFERENCIA BANCARIA 

El BANCO DE BOGOTÁ a solicitud del interesado inforrna que EDUARD CUEVAS, 
identificado(a) con Cedula de dudadarda número 1.121.846.820 está vinculado(a) con el 
BANCO DE BOGOTÁ a través de los siguientes productos financieros: 

Cuentas de Ahorros No. 039770607, abierta/odiada .1 5/1/2017. 

Se expide en Bogotá el da 11 del mes de Febrero del año 2022 con destino a: JUZGADO/7 

CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENC 

Firme Autorizada 

ESTA INFORMACION ES CONFIDENCIAL Y SE SUMINISTRA $IN RESPONSABIII1DAD ALGUNA POR PARTE DEL BANCO 

' Ainait rélardel abg@gmailata 


